
 
 
 

El Convenio europeo del paisaje ratificado por España 
 
 
 
 
El Convenio europeo del paisaje (CEP), lanzado por el Consejo de Europa, tiene como 
objetivo fundamental promover la protección, gestión y ordenación de los paisajes 
europeos. 
 
El Gobierno de España, con el impulso de los Ministerios de Medio Ambiente y Cultura, 
Comunidades Autónomas, Instituciones y expertos, y mediante las pertinentes gestiones 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación, ha ratificado este Convenio el 26 de 
noviembre de 2007 y entrará en vigor el 1 de marzo de 2008. 
 
El Convenio ofrece un nuevo y sólido marco para situar el paisaje en un primer plano de 
las políticas europeas en materia de Patrimonio Cultural, Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio. 
 
Respecto a otros Convenios anteriores -centrados exclusivamente en la protección del 
Patrimonio Cultural material o en la conservación de la naturaleza-, éste presenta algunas 
novedades relevantes. Los conceptos de Patrimonio Cultural y Natural por primera vez se 
fusionan en una visión integral del paisaje, que contempla tanto los aspectos naturales 
como los culturales. Además introduce la dimensión social del paisaje y le otorga la 
consideración de elemento de bienestar, dando especial cobertura a la relación que se 
establece entre el ser humano y el medio que habita. 
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